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CAPITULO 1.- | : , 
NORMAS GENERALES 

Artículo 10 

Es una Asociación privada con persona 1i0a0 jurídica 

  

  

y capacidad de Obrar, cuyo objetivo exclusivo erá Po 

el fomento y la práctica de le actividad física y — 

deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo — 

momento, en su funcionamiento, e principips democráti 

cos y estando: sometida a Jas Leyes y Reglamentos — 

o Deportivos vigentes, a las disposiciones pe la R.P.E. 

:F. ya las Reglas de la F.1.F. A. 

Artículo 2o. 

Practicará como pri rcipaYínodalidad depor tiva la 

úe FUTBOL-SAIA, “y se afiliará a la Federación Españo 

la de Fútbol, que someterá estos. Estatutos a la — 

  

= 

aprobación definitiva del Consejo Superior de Depor 

tes, - 

E EL CIJB FOTO-GRAF, | 

practicará asimismo, jes modalidades deportivas de— 

ATIETISMO, BALOYNANO, TENIS, y BALONCESTO, e cuyo fin 

  

  

funcionarán las secciones deportives correspondien- 

tes, cue serán aúscrites e Jes respectives Fédera — 
?  



e 
ans + ciones tal epi a ss 

La junte Dirertiva podrá acordar la crea: — 

ción de nuevas secciones para la práctica de Otras -— 

modelidedes deportivas, debiendo aderibirse a las  -— 

  O Federaciones Españoles. 

  

RR e e E NI AA KA A 

Se oa al régimen del presupuesto y patrimonio- 

  propio con les siguientes limitaciones: 

a).-Solo podrán destinar sus bienes a fines 

industriales, comerciales, profesionales o de “servicio, 

o ejercer actividades de igual cerácter, cuando -10s — 

posibles rendimientos se apliguen integramente a la- 

conservación de su objetivo socisl,y sin cue, en -— 

ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los — 

  asociados. 

D). —La totalidad de los ingresos se aplica- 

rán al cumplimiento de los fines sociales. 

| c).—Podrá fomentar manifestaciones de carác 

ter físico-deportivo dirizádas al público en general 

aplicando los beneficios obtenidos al-desarrollo de- 

las actividades físicas y deportives de sus asocia — 

-dOs. - pe Ea cia aire IQUITOS ===> - 

ne EL CLUB FOTO GRA j   

Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomer dine- 

ro a prestámos y emitir títulos transmisibles repr"e- 

sentativos de deuda o parte alícuota patrimonial, — 

siempre que cumpla con los siguientes requisitos: — 

- l1.-Que tales opertciones sean autorizadas - 

por mayoría de dos tercios de los socios presentes —



202 o 

- No Pe _ 

en Asamblea General Extraordinaria. 

-  2.=que dichos actos no comprometan. de modo 

  

irreversible el patrimonio de la entidad o la acti-— 

vidad físico-deportiva que:constituya su objetivo — 

“social.Para la adecuada justificación de este extre 

mo podrá exigirse —siempre que lo soliciten como — 

mínimo el 4 por 100 de los socios. de número el opor 
ms 

  tuno dictamen económico actuarial. ——— — 

3.=Cuando se trate de tomar dínero a prés- 

tamo en cuantia superior al cincuenta por ciento -— 

del presupuesto anual o que represente un porcen— — 

taje igual del valor del patrimonio, así.como en '— 

los supuestos de -emisión de títulos, se requerirá - 

- ¡informa de la Federación Española y aprobación: del- 

  consejo Superior de Deportes. 

4,=En-todo ceso,el producto obtenido de la 

enajenación. de instalaciones deportivas, 0:de 10s — 

terrenos en que se encuentren, se invertirán integra 

mente en la construcción 0: mejora de' bienes de la — 

  misma naturaleza.- 

Artículo 42.- EH domicilio social se fija enlugo;,:= 
— 

  

Calle Divina Pastora 2 bajo, teléfono 21-18-46, debien-— 

do en caso de variación dar cuenta al Consejo Supe- - 

rior de Deportes, a través de la feal Pederación  — 

  Española de Fútbol.



  
EL CIUB POTO-GRAP y 

También contará con “os siguientes locales e inst ale 

  ciones propies. 

= AMBITO TERRITORIAL = 

Artículo 5%,-El ámbito de actuación de el CLUB — 

FOTO-—GRAF, na » pare le práctica y - 

fomento de sus actividades físicas y deportivas — 

coincidirá basicamente con el de su domicilio social, 

sin que ello suponga una limitación a sus actuacio — 

nes,que podrán abarcar todo el territorio nacional.- 

CAPITULO 11.-— 

CLASES DE. SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y Y OBLIGACIONES 

Artículo 6%.- El número de socios sera ilimitado. las- 
  

-Junta Directiva podrá suspender,sin embargo, la admi-. 

sión de nuevos socios cuando.así lo exijan rezones — 

de aforo O de capacidad física de las instalaciones. 

Los socios. podrán ser de las siguientes cleses: de - 

  número, juveniles y de honor, 

Artáculo 72.—- Serán socios de número todos los mayo- 

'res de edad,que soliciten y setisfagan. la cuota de — 

  ingreso establecida. 

- Los menores de dieciocho años, (de uno y — 

otro sex0,serán. calificados como socios juveniles, — 

teniendo igual derecho al uso “de les instelaciones — 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea — 

General y pasarán:autómaticamente a ser socios de -— 

  
número al cumplir: la mayoría de edad.— 

Serán socios de honor aquellas personas a — 

quienes lá Junta Directiva confiera tal distinción — 

y tendrén puesto preferente en los actosd'iciales — 

”



  

    del Club. ——- 

Pera que el socio de un Club pueda eJjerci- 

tar sus derechos políticos como tal,debe estar ins- 

crito en el censo de equél,al menos con un afo de — 

antigúedad :ininterrumpida.En su consecuencia, al — 

inscribirse una persona en un Club,se hará la adver 

tencia formal de que no adquiere aque los derechos- 

  hasta que transcurra dicho término..- lia ina 

Idéntica antigledad ininterrumpida de un — 

“año se precisa pare ser elegido como Presidente O — 

  Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igual. de 10 — 

“dos los asociados,sin discriminación por razón de — 

raza,Sexo, religión, ideología o cualouier Otra condi 

  ción o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.- Los socios tendrán los siguientes dere 

chos: — - | 

-: a) «Contribuir al cumplimiento de los fines 

  específicos del Cl1ub.- | 

b) Exigir cue la Asociación se ajuste a — 

lo dispuesto en la Ley General de la Cultura Física 

y del Deporte,normeas 0€e desarrolo de la misma y a — 

- x 

lo establecido en el presente Estatuto.—   

c) Separare libremente vel Club. 

d) Conocer les actividades de la Asoci8- —



ción y examinar su dgeuñentación, previa petición — 

rezonada a la Júnte Directiva, cuienes no podrán -— 

  negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en -— 

  el seno del Club. di 

f) Ser elector y eligible pare los órga — 

nos de representación y gobierno del Club, siempre 

  

que concurran los requisitos del artículo 72. 

son obligaciones de l10s socios: 

a) Abonar las cuotes que exija la Junta — 

Directiva,previo acuerdo de la Asamblea General, -— 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción 

  del deporte O deportes de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disjosiciones dicte la- 

Asamblea General, la Junta Directiva O los miembros 

de la misma, para el buen gobierno de la Asocia- — 

  ción. | 

Artículo 92,-Para ser admitido como socio, en cual— 
  

quiera de sus modalidades, será necesario : 

Solicitario por escrito dirigido e. 18. 

Junta Directiva, indicando nombre y apellidos ,núme- 

  ro D.N,1.,profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspon-— 

  diente,en sú- caso. 

No haber sido expulsado definitivamente,— 

en virtuá de expediente instruido con. anteriori- — 

dad. =— 

Artículo 10.- La condición de socio se pierde: —— 

  

  

  . 2) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotes socia-—



  

les durante tres meses consecutivos.— ; 

- C) Por acuerdo de la Junta Directiva, funda 

do én faltes de carácter muy grave,previo expedien- 

  te con audiencia del interesado. 

CAPITULO 111.- 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO. Y ADMINIS 
  

    

TRACIÓN. 
Artículo 112: Los órganos'de representación, gobier 

no y administración del CLUB FOTO-GRAFyson la Jun -— 

ta Directiva y la Asamblea General. - 

| = LA /SAMBLEA GENERAL = 

Artículo-122.- le Asamblea General es el Órgno su - 

y 

  

  

  

  

premo de gobierno de la Asociación y estará integra 

da por todos sus socics con derecho a voto. 

Artículo 132.- Cuando el número :de socios no exceda 
  

de dos mil,podrán intervenir todos-elios directamen 

te. % V de > 

“Cuando excedan de-dos mil se elegirán. un — 

  

mínimo de treinta y tres representantes por unidao- 

de millar o fracción y de entre: ellos por sufragio-— 

libre, igual y secreto.Si no se computara dicho por— 

centaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo -— 

entre los asociados de cada millar respectivo. 

  

- Los socios candiabtos a representantes” — 

deberán ser presentados con quince dies de antela —



ción a la fecha: d4.:1a selección, debiendo constar su 

  aceptación. 

La elección de los socios representantes- 

o compromisarios será bianual,y deberán intervenbr 

por tanto,en todes las Asambleas Generales, tanto- 

ordinarieg,como extraordinarias, que s+e celebren - 

en el psrioóo para el-oue fueron elegídos.No po- — 

drán ser elegidos para el siguiente periodo bia- — 

nual y su asistencia a las Asambleas Generales —- 

  será obligatoria .- 

Artículo 142 — z Formarán parte de las Asambleas do 

Generales de Clubs además de la Junta Directiva, y 

  

    como Miembros de Honor: 

1.-Los ex Presidentes que hubieran deser- 

peñado el cargo al menos durante un año ininterrum 

pido, siempre que no hubieran perdido la condición- 

de socios con posterioridad a su mandato. 

2.-Los cinco socios més antiguos « en chal 

“quiera de les categorías de Honor,de Mérito o : — 

  

similares que No hayan'perdido la cualidad de*s0 — 

  cios de Número, | 

3.= Los cien socios mas antiguos.— 

  

Artículo 15%,.= Las Asambleas Generales, tanto ordi- 

nerias como Extraordinarias,quederán validamente — 

consti tuides, en primera convocatoria,cuando CcOn- — 

curran a elia presentes la mayoría de los socios - 

con derecho de asistencia.En segunda, cuando asista 

el veinticinco por ciento de los socios con dere - 

cho de asisiencia; y, en tercera: y última, cualquie 

ra que sea el número de aquéllos con derecho de -—



  

  asistencia oue estén presentes. 

Le convocatoria deberá efectuarse con un-— 

mínimo 3e' quincé días naturales de antelación a la 

  fecha elegida. 

Artículo 162%.= Lá Asamblea General será convocada— 

-por el Presidente a iniciativa propia o a petición 

de la Junta Directiva.o del diez por ciento; al me 

  nos de 10s--socios. 

1.=l1la Asamblea General se reunirá con  — 

carácter ordinario al menos una vez al año,al  — 

finalizar la temporada”.deportiva, para tratar de las 

- 

  siguientes cuestiones: 

a).Méemoria, liquidación del presupuesto, — 

balance .del -ejercicio,rendición de cuentes y  — 

  aprobación, si procede. 

b).Presupuesto para el ejercicio siguien 

te.   

C).Proyectos y propuestas de- la directi'— 

  va. 

áA).Proposiciones que formulen“los socios- 

y oque deberán ir firmadas,21 ménos,por el cinco -— 

  por ciento de l0s mismos. 

  e).Ruegos y preguntes.— - 

2.=Deberá celebrarse Asamblea General  —- 

Extraordinaria para la modificación de Estatutos, 
?



General y la Junta Directiva. 

“siguientes atribuciones: 

autorización pegar da" “Gonvocatoria de elección de — 

Presidente y de unta: Directiva,tomar dinero a a 

préstamo, emisión de títulos representativos de deu 

da O de parte de alícuota patrimonial, ena jenación— 

de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de — 

  los socios. ” 

| “2 DE LA JUNTA DIRECTIVA = 
Artículo 172.— le Junta Directiva estará formada — 
por un número -de miembros no inferior a cinco ni — 

superior a veinte, al frente de la cual, habrá un- 

Presidente y de la que formarán parte, .además de — 

un Secretario y un Tesórero,un.vocal,por cada una-— 

  de las secciones deportivas federades. 

El presidente y, en su defecto,aguellos — 

otros miembros que determine la Junta Directiva, — 

ostentarán la representación legal del 'Club,actua- 

rán en su nombre y estarán abligados a ejecutar los 

acuerdos validamente adoptados por la.Asamblea  -— 

  

- -Corresponderán a. la Junta Directiva les - 

  

a).Mantener el orden y la disciplina -en — 

la Sociedad.,asi:como en las competencias que se — 

  organicen. 

.Db).Convocar,por medio de su Presidente, a 

la *%samblea General cuando lo estime necesari0, — . 

cumpliendo 10s acuerdos y (ecisiones:de la misma.— 

c).Señalar les condiciones y- forma de ad- 

misión de nuevos socios,aso como proponer a la  - 

Asamblea General les cuotas de ingreso y periódi -



  cas que deban satisfacerse. 

d).Redactar o reformar los neglamentos de- 

Régimen Interior, fijando las normas de uso de las -— 

instalaciones y las tarifas corres pondientes. 7 

e) Nombrar las personas que hayan de — 

dirigir las distintes comisiones que se creen, el — 

personal administrativo que pueda contraterse,asi — 

  como organizar las actividades del Club. 

£) Formula r inventario y balance anual, -— 

así como redectar le Memoría anual de la Sociedad,- 

“y en general,aplicar,todes les medidas deportivas, 

“económicas y administrativas precisas para el fomen 

to y desarrollo del deporte dentro del Club.— 

  

g).Asúmir o cumplir los compromisos econó- 

micos cuya cuantía no exceda del veinte por ciento— 

del presupuesto del Club,no siendo necesaria la - 

convocatoria de urna Asamblea Extraordinaria a tal - 

“efecto, sinó que estará autorizada: para proveer so 

bre el particuler,exclusivamen te hasta dicho límite. 

ARtículo 18%.- l.-La Junta Directiva ouedaráía  — 
  

validamente constituida en primera convocatoria - 

cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. 

En segunda, será suficiente la concurrenciá, al me — 

nos, de tres de aquellos y, en todo caso, del Presi. 

dente O Vicepresidente que Ostente su representa -— 

  ción.



-La Junta Directiva será convocada por - 

su Presidente con “dos afes de antelación como míni-— 

  mo, a la fecha de celebración. 

3.=La Junta Directiva quedará también > 

validamente constituida cuando estén presentes to - 

dos sus Miembros, aunque no hubiese mediado convocato 

  ria previa. : 

Artículo 192.-— 1.-El Tesorero de la Junta Directi 

va será el depositario del Club,firmará los recibos 

y autorizará los pagós y llevará los Libros de —— 

fontabilidad.En suyfunciones podrá ser auxiliado - 

  por el personal administrativo del Club. 

2, do Será obligación del Tesorero y Subsi - 

diariamente de la Junta Directiva, formalizar duran- 

te el primer mes de cada año,un balance de si “+uación 

y las cuestas de ingresos y gestos,que se pondrán - 

en conocimiento de todos” los asociados,a través del 

medio O forma que se considere mas oportuna por la- 

  «Junta Directiva. 

3.=El Secretario de 15 Junta “Directiva de 

cuidará del archivo de la documentación, redactará - 

cuantos documentos afecten a la marcha administrati 

va de la Asociación y llevará el Libro.de Registro- 

  de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse 108 258 - 

  ma s Eeletrates generalmente aceptados. 

= .DEL REGIMEN ELZCTORAL = 

Artículo 209%.- La elección del. Presidente y demás — 
  

cargos directivos del Club, bien en cendidatura . — 

| cerrada O abierta,se llevaré a efecto mediante su en



tro años y todos serán reelegibles. 

deportiva. — 

- CAPITULO IV.= 

_ Actas y de contabilidad. 

  

fragio libre, igual y secreto de todo los socios — 

  con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presientes de — 

Club. O miembros de su Junta Directáva,deben ir.— 

promovidas, al. menos, por un número de socios con — 

derecho a voto equivalente al diez por cien de -— 

ellos, si lo fueran en número inferíor a 10,000,- 

que se incrementará en un 2 por cien sObre el ex- 

  ceso si aquella cifre fuera superior. 

La. dura=ción de 10s cargos serán de cua.- 

  

-- 

Artículo219.— Además de lo que «establece el artí — 
  
  

culo Anterior para la elección de Presidente y en- 

lo que se refiere a los representantes o compromisa 

rios, el Clib aplicará las normas dictadas a este- 

efecto por la Federación de su principal modalidad 

- 

  

Pm. A 

  

NEP 220.- El régimen documental del Club, — 
A o a TO cs 

constará de los siguientes libros:de Asociados, de 

  

Krtículo 23%.- En el Libro de Registro de Asocia — 

dos, deberán constar los nombres y apellidos de los 

socios, su documento nacional de identidad, profe — 

sión, “y, en su caso, los cergos de representeción —



/ 

É A | es 
/ 

/ 

gobierno y administración que ejerzan en la Asocia 

—ción. También se especificarán las feches de altas, 

.bajas y las de tome de posesión y cese en l10s car— 

    gos aludidos. pa 

Artículo 242.- En los Libros de Actas, se consigna 

rán las reuniones oque celebre la Asamblea General — 

y la Junta Directiva,con expresión de la fecha, - 

asistencia,asuritos tratados y acuerdos adoptados.— 

Las actas serán firmadas,en todo caso por el Presi 

  dente y el Secretario. 

Artículo 252%,-En los Libros de Contabilidad figu — 

- ran tanto el patrimonio,como los derechos y- Oblíga 

ciones, exingresos y gastos se la Asociación, — 

debiendo precisarse la procedencia de aouellos y — 
- 

  ' 1a inversión o destino de éstos. 

- CAPITULO V.- : 
A A E 

SECC IONES_DEPORTIVAS .. 

- Artículo 269- Cuando la Junta Directiva acuerde la 

s 

  

  

práctica de una nueva modalidad deportiva creará — 

. la Sección correspondiente,que de be rá ser afiliada 

  a la Federación que proceda. 

Artículo 272.= Cada Sección Deportiva, se ocupará- 

de todo lo relativo a la práctica de la modalidad— 

deportiva correspondiente,bajo. la coordinación y — 

superior dirección de la Junta Directiva .———— 

CAPITULO VI.— 

EMISION DE TITULOS DE DEUDA_O DE PARTE ALICUOTA  -— 

PATRIMONIAL. —— É 
Artículo 289.— EL CLUB FOTO GRAF, 

podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota- 

-. 

me y 

 



  

patrimonial, si esí se decise en Asemblee General — 

  Extraordinaria,convocada al efecto,— É 

Los títulos serán nominativos .———— 

Artículo -292.— Los títulos se inscribirán en un — 

libro que llevará al efecto el Club, en el cual se 

anoterán les sucesivas transferencias, ———_—_—— 

En todos 10s títulos constará el valor -— 

nominal, le fecha de emisión, y, en su caso, el -—- 

  interés y plazo de amortizeción.— 

Articulo 309. Los títulos de deuda sólo podrán - 

ser suscritos por los asociados,y su-posesión no. -— 

conferirá derecho alguno especial a los mismos sin 

cue su posesión implique. para aquellos derechos -— 

especial alguno salvo la percepción de los intere- 

“ses establecidos conforme ala legislación vigente. 

Artículo 31%.=Lo0s títulos de parte alícuota patri- 
A 

  

monial serán asimismo suscritos por 10s asociados. 

En ningún caso estos títulos darán derecho a la - 

  percepción de dividendos o beneficios. 

te patrimonial serán transferibles unicamente entre 

quienes tengan la condición de socios, según las — 

condiciones que, en cada caso, establezca le  — 
o: - 

  Asamblea General, 

CAPITULO V1l.= 

PEGIWEN DISCIPLINARIO. 
A A AA A A A A A E _ 3 EE5_E_E_ _ CER 0 _ 0 > > XX ia 

 



Artículo 33%:= ho lor, efectos disciplinarios en — 

relación con ds" asUtj A perá de aplicación - 

directa en tanto en cuanto 18 Junte Directiva no 

have sometido a la Asamblea General y ap”obado-— 

por ésta un reglamento especifíco lo dispuesto en 

el Real Decreto 2690/1980, úe 17 de Octubre, Es 

  

  sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

El Órgano a ouien corresponde la potes— 
-. 

tad disciplinaria es la Junta Directiva. — 

En todo caso será preceptivo, e. E 

ner cualquier sanción la instrucción de expedien 

  te con audiencia del interesado. 

CAPITULO VII] .= pe 

DE_LA SOCIEDAD. =- 

Artículo 349.2 Los presentes Estatutos solo o po 
  

  

árán ser modificados, reformados O derogados, por 

acuerdo de la Asamblea Gene ral Extraordinaria, - 

convocada al efecto,adoptado por mayoria -de d0s— 

  tercios: — 

la reforma de estos Estatutos seguirá - 

con respecto al negistro de Asociaciones Depor ti 

vas,los mismos trámites administrativos oque para 

su aprobación,y en todo caso los establecidos en 

  

el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo 352 .= EL CLUB FOUTO-GRAF, Ps 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta 

  

  

Directiva,ratificado por la Asamblea General  -— 

Extraordinaria que se celebrará a tal fin,por un 

mínimo de les ños terceras pertes de los socios- 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL Rof2 : Estatutos de Clubs 

UE Cumpliendo con las instrucciones de esa 
vigo Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons» 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado 
 FOZO-GRAF de LUGO 
  

La Coruña, 23 de _ Noviembre de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr+ Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID .--
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CAPITULO 1.- : 
NORMAS GENERALES 

Artículo 19.- 

  

  

Es una Asociae16n privada con persona lidad jurídica 

y capacidad de obrar,cuyo objetivo exclusivo será - 

el fomento y la práctica de le actividad física Fo 

deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo e 

momento, en su funcionamiento, e principios democráti 

cos y estando: sometida a Jas Leyes y Reglamentos — 

Deportivos vigentes,a las disposiciones pe la R.F.E. 

YA las Beglas de la F.1.F.A. 

Artículo 20 e A 

Practicará como pri rei palnoda lidad depor tiva la — 

de FUTBOL-SAIA, * y se afiliará a la Federación Es epaño 

la de Fútbol, que someterá estos Estatutos a la — 

  

  => 

aprobación definitiva del Consejo Superior de Depor 

  tes. 

OS EL CIUB FOTO-GRAF, 

practicará asimismo, les modalidades deportivas de- 

ATIETISMO, BA LO “ANO, TENIS, Y BALONCESTO, € cuyo fin 

  

funcionerán las secciones deportives correspondien- 

tes, cue serán aúscrites e jes respectives Federa -— 

Lo
 a
 

é



> 
$ ciones Españoles. — 

Le Junta Directiva podrá acordar Ja crea -— 

ción de nuevas secciones para Ja práctica de otras - 
modelidedes deportivas,debiendo adocribirse a AS 

  

correspondientes Federaciones Españoles 

  

Artículo 3? .— EL CLUB FOTO-GRAF, — RSS Me Me a a. o o 

Se someteré al régimen del pres supuesto y patrimonio- 

  

propio con les siguientes limitaciones: 

a).-Solo podrán destinar sus bienes a fines 

industriales, comerciales, profesionales O 'de 'servicio, 

O ejercer actividades de igual cerácter,cuando 10s - 
posibles rendimientos se aplicuen intezramente a la— 
conservación de su objetivo social,y sin cue, en  - 
ningún caso, pueda repartirse beneficios entre Jos a 

- asociados. 

b). —la totalidad de los ingresos se aplica- 

  

rán al cumplimiento de los fines sociales. 

c).—Podrá fomentar manifestaciones de carác 
ter físico-dJepor tivo dirigidas al público en general 

apiicando los beneficios obtenidos a: desarrollo de— 

las actividades físicas y deportives de sus asocia — 

  
-dOs. e de Er e E E UR ar ia 

  

  

d).-EL CLUB FOTO-GRAP, —— 

Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dine- 

ro a prestámos y emitir títulos transmisibles repre— 

sentativos de deuda O parte alícuota patrimonial, -— 

siempre cue cumpla con los siguientes' requisitos: — 

-1,=Que tales Oper«ciones sean autorizadas — 

por mayoría de dos tercios de los socios presentes — 

e



  

A 

en Asamblea General Exirsordinaria. 

2.=que dichos actos no comprometan. de modo 

  

irreversible el patrimonio de la entidad O la acti- 

vidad físico-deportiva que constituya su objetivo — 

—social.Para la adecuada justificación de este extre 

mo podrá exigirse —siempre que 1o soliciten com0  — 

mínimo el 4 por 100 de los socios. de número el opor 
- 

  tuno dictamen económico actuarial. ——— — 

3.=Cuando se trate de tomar duns dO a prés- 

tamo en cuantia superior al cincuenta por ciento -— 

del presupuesto anual O que represente un .porcen- — 

taje igual del valor del patrimonio» así como en '— 

los supuestos de emisión de títulos, se requerirá - 

- informe de la Federación Española y aprobación: del- 

  - Consejo Superior de Deportes. 

4,=En todo ceso,el producto obtenido de la 

enajenación. de instalaciones deportivas, 0 de lOs — 

terrenos en que se encuentren, se invertirán integra 

- mente eh la construcción 0: mejora de' bienes de 18 — 

  misma naturaleza.- 

Artículo 49.- El domicilio social se fija enlugo;,:- 

Calle Divina Pestora 2 bajo,teléfono 21-18-46,debien- 

do en caso de variación dar cuenta al Consejo Supe- - 

rior de Deportes, a través de la Real Federación — 

Espeñiola de Fútbol.  



  
EL CLUB FOTO-GRAF, 

También contará con “os siguientes locales e instala 

  ciones propias. 

= AMBITO TERRITORIAL = 

Artículo 5%.-El ámbito de actuación de el CLUB o 

FOTO-GRAF, e » pare le práctica y -— 

fomento de sus actividades físicas y deportivas — 

coincidirá basicamente con el de su domicilio social, 

sin que ello suponga una limitación a sus actuacio — 

nes,que podrán abarcar todo el territorio nacional,- 

CAPITULO 11.- 

CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS. Y OBLIGACIONES. - 

Artículo 62.- El húmero de socios sefa ilimitado. la 
  

-Junta Directiva podrá suspender, sin embargo, la admi- 

sión de.nuevos socios cuendo así lo exijan rezones — 

de aforo o de capacided física de las instalaciones, 

Los socios. podrán ser de les siguientes clases: de - 

  
número, juveniles y de honor. 

Artáculo 72.- Serán socios de número todos los mayo- 

res de edad».que soliciten y satisfagan. la cuota de — 

  ingreso establecida. 

- Los menores de dieciocho años, de uno y — 

otro sex0,serán. calificados como socios juveniles, — 

teniendo igual derecho al uso de les instelaciones — 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea — 

General y pasarán autómaticamente a ser socios de - 

  
número al cumplir: ia mayoría de edad.— 

- Serán socios de honor aquellas persones a - 
E es / bl . - - - quienes ja Junta Directiva confiera tal distinción - 

y tendrén puesto preferente en los actos dficiales —



  

yo 

del Club. —— 

Pera que el socio de un Club pueda ejerci- 

tar sus derecros políticos como tal,debe estar ins- 

crito en el censo de equél,al menos con un año de — 

antigledad ininterrumpida.En su consecuencia, al — 

inscribirse una persona en un Club,se hará la adver 

' tencia formal de que no adquiere aqueljos derechos- 

  hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antigledad ininterrumpida de un — 

año se precisa pare ser elegido como Presidente O — 

  Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igual. de to — 

“dos los asociados, sin discriminación por razón de — 

raza, Sexo, religión, ideología O cualouier otra condi 

  ción o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.- Los socios tendrán los siguientes dere 

chos: — . | 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines 

  específicos del Club.- 

b) Exigir que la Asociación se ejuste a -— 

lo dispuesto en la Ley General de la Cultura Física 

y del Deporte,normas de desarrolo de la misma y a — 

am e 

lo establecido en el presente Estatuto.— 
.- 

  

c) Separare libremente del Club. 

dá) Conocer les actividades de la Asocia- -—



ción y examinar su dócumentación, previa petición — 

rezonada a la Junta Directiva,ouienes no podrán —- 

  negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en -— 

el seno del Club. ús 

f) Ser elector y eligible para Jos Órga ds 

  

nos de representación y gobierno del Club, siempre 

  

que concurran “los requisitos del artículo 72, 

pón Bbligneciblibe de J1es sbejbsi 

a) Abonar las cuotes que exija la Junta — 

  

Directiva, previo acuerdo de la Asamblea General. — 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción 

  

del deporte o deportes de la Sociedad. - 

c) Acatar cuantas disjosiciones dicte l1a- 

Asamblea General, la Junta Directiva O los miembros 

de la misma, para el buen gobierno de la Asocia- -— 

  ción.— 

Artículo 92%.-Para ser admitido como socio, en cual— 
  

quiera .de sus modalidades, será necesario : 

solicitarlo por escrito dirigido a la -— 

Junta Directiva, indicando nombre y apellidos,núme— 

  

ro D.N.1.,profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspon— 

  diente,en su caso, 

No haber sido expulsado definitivamente,-— 

en virtuá de expediente instruido con anteriori- — 

dad e 

Artículo 10.- La condición de soci) se pierde: —— 
e AA MS A 

  

  . a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotes socia-



  les durante tres meses consecutivos.— 

- €) Por acuerdo de la Junta Directiva, funda 

do en faltes de carácter muy erave, previo expedien- 
  te con audiencia del interesado. 

CAPITULO _111.-— 

DE_LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO. Y ADMINIS 
Fr 

TRACIÓN. soa 
Artículo 112.-— Los Órganos'de representación,gobier 

no y administración del CLUB FOTO-GRAFyson la Jun - 
ta Directiva y la Asamblea General. na. 

; LA (SAMBLEA GENERAL - : 
Artículo 120 ,—- la Asamblea General es el Órgno su - 

  

  

  

Mo
 

premo de gobierno de la Asociación y estará integra 

da por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 132.- Cuando el número de socios no excede 
  

de dos mil,podrán intervenir todos -elijos directamen 

  te. > e 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un - 

mínimo de treinta y tres representantes por unidad 

de millar o fracción y de entre ellos por sufragio 

libre, igual y secreto.Si no se computara dicho por- 

centaje la diferencia se cubriré mediante sorteo -— 

  

entre los asociados de cada millar respectivo. 

: Los socios cendiatos a representantes  — 

deberán ser presentados con quince dies de antela —



ción a la fecha de la elección, ócbiendo constar su 

  aceptación. 

La elección de los socios representantes- 

O compromisarios será bianual,y deberán intervenbr 

por tanto,en todes las Asambleas Generales, tanto- 

ordineries,como extraordinarias, cue se celebren - 

en el periodo para el oue fueron elegidos.No po- - 

drán ser elegidos para el siguiente periodo bia- — 

nual y su asistencia a las Asambleas Generales — 

  será obligatoria.- 

Artículo 142 — z Formarán parte de les PA nn 

Generales de Clubs y además de la Junta Directiva, y 

  
  como Miembros de Honor; 

1.-Los ex Presidentes que hubieran desenr-— 

peñado el cargo a] menos durante un año ininterrum 

pido,siempre que no hubieran perdido la condición- 

de socios con posterioridad a su mangato. 

2. -Los cinco socios más antiguos « en cual 

- quiera de les categorías de Honor,de Mérito oO de 

similares que No hayan perdido la cualidad deso — 

  cios de número. - 

3.- Los cien socios mas antiguos.— 

  

Artículo 15%,= Las Asambleas Generales, tanto ordi- 
A A A e A A A a 

narias como Extraordinearias,quederán validamente — 

constituidas, en primera convocatoria,cuando con- — 

curran a elia presentes la mayoría de los socios - 

con derecho de asistencia.En segunda, cuanéo asista 

el veinticinco por ciento de 10s socios con dere — 

cho de asistencia; y, en tercera y última,cualquie 

ra que sea el número de aquéllos con derecho de —



- 
A
 

>
.
 

fecha elegida. 

  

  asistencia oue estén presentes. - 

La convocatoria deberá efectuarse con un-— 

mínimo Je quince días naturales de antelación a la 

  

Artículo 16%.= Lá Asemblea General será convocada- 

-por el Presidente a iniciativa propia o a petición 

de la Junta Directiva.o del diez por cientos, 21 me 

  nos de los--socios. ( e 

“ 4.-la Asamblea General se reunirá con - 

carácter Ordinario al menos una vez al año,el -—— 

finalizar la temporada deportiva, para tratar de las 

  siguientes cuestiones: 

a).Memoria, liguideción del presupuesto, - 

balance -del ejercicio, rendición de cuentes y  — 

  aprobación, si procede. 

b).Presupuesto para el ejercicio siguien- 

te. - j .- 

c).Proyectos y propuestas de- la directi'-— 

  

  va. ; 

d).Proposiciones que formulen los socios—- 

y que deberán ir firmades,al ménos,por el cinco - 

  por ciento de los mismo0s. 

  e).Auegos y preguntas. 

2.-Deberá celebrarse Asamblea General  -— 

Extraordinaria para la modificación de Estatutos,-



autorización para la convocatoria de elección de — 

Presidente y de Junta Directiva,tomer dinero a ee 

préstamo, emisión de títulos representativos de den 

da o de parte de alícuota patrimonial, enajenación- 

de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de -— 

  los socios. y 

"a DE LA JUNTA DIBECTIVA - 

Artículo 179.— le Junta Directiva estará formada — 

por un número de miembros no inferior a cinco ni - 

superior a veinte, al frente de la cual, habrá un- 

Presidente y de la que formarán parte, además de - 

un Secretario y un Tesórero,un vocal,por cada una-— 

  de las secciones deportivas federades. 

El presidente y, en su defecto,aquellos — 

otros miembros que determine la Junta Directiva, -— 

ostentarán la representación legal del Club,actue- 

rán en su nómbre y estarán abligados a ejecutar los 

acuerdos validamente adoptados por la.Asamblea  - 

  General y la Junta Directiva. 

.- Corresponderán a la Junta Directiva las - 

  -siguientes atribuciones: 

a).Mantener el orden y la disciplina -en — 

la Sociedad.asi:como en las competencias que se -— 

  organicen. 

b).Convocar,por medio de su Presidente, a 

la “samblea General cuando lo estime necesario, -— 

cumpliendo los acuerdos y ecisiones de la mísma.— 

c).Señalar les condiciones y- forma de ad- 

misión de nuevos socios,aso como proponer a la  - 

Asamblea General les cuotes de ingreso y periódi —



  cas que deban satisfacerse. 

d).Redactar O reformar los heplamentos de- 

Régimen Interior, fijando las normas de uso de las — 

instalaciones y las tarifas correspondientes. —— 

| e) .Nonibrar las personas cue hayan de — 

dirigir las distintes comisiones que se creen, el - 

personal administrativo oque pueda contratarse,asi - 

  como organizar las actividades del Club. 

f).Formuler inventario y balance anual, - 

asi como redactar le Memoria anual de la Sociedad,- 

“y en general,aplicar,todes les medides deportivas,- 

' económicas y administrativas precisas para el fomen 

to y desarrollo del deporte dentro del Club. 

g).Asumir O cumplir los compromisos econó— 

micos cuya cuantía no exceda del veinte por ciente— 

del presupuesto del Club,no siendo necesaria la — 

- convocatoria de ura Asamblea Extraordinesria a tal - 

“efecto,sinó que estará autorizada para proveer so - 

bre el particuler,exclusivamente hesta dicho límite. 

ARtículo 18%.- 1.-La Junta Directiva ouedaráía  — 
  

validamente constituida en primera convocatoria  — 

cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. 

En segunda, será suficiente la concurrenciá, al me — 

mos, de tres de Aguellos y, en todo caso, del Presi. 

dente O Vicepresidente que ostente su representa —- 

e 

ción.



2.=La Junta Directiva será convucaeda por — 

su Presidente con dus díes de antelación como míni-— 

  mo, a la fecha de celebración. 

3.=La Junta Directiva quedará tambien > 

validamente constituida cuando estén presentes to - 

dos sus Miembros,aunque no hubiese mediado convocato 

  ria previa. : 

Artículo 192.— 1.-El Tesorero de la Junta Directi 
  

va será el depositario del Club,firmará los recibos 

y autorizará los pagos y llevará los Libros de — 

Contabilidad.En sugfunciones podré ser auxiliado - 

  por el personal administrativo del Club. 

2 ca Será obligación del Tesorero y Subsi - 

diariamente de la Junta Directiva, formalizar duran- 

te el primer mes de cada año,un balance de si“uación 

y las cuestas de ingresos y gestos,que se pondrán — 

en conocimiento de todos' los asociados ,a través del 

medio o forma que se considere mas oportuna por la 

  «Junta Directiva. 

3.=E1l Secretario de la Junta Directita ke 

cuidará del archivo de la documentación, redactará — 

cuantos documentos afecten a la marcha administrati 

va de la Asociación y llevará el Libro.de Registro- 

  

de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá pi ABar as dano siste 

  

mas vogisimzes generalmente aceptados. 

= DEL REGIMEN ELZCTORAL = 

Artículo 20%. La elección del Presidente y demás - 
  

cargos directivos del Club, bien en cendidatura  — 

i cerrada O abierta, se llevará a efecto mediante su —



  

fragío libre, igual y secreto de todo 10s socios — 

  con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presientes de ino 

Club.. O miembros de su Junta Directáva,deben ir — 

promovidas, al. menos, por un número de socios con — 

derecho a voto equivalente al diez por cien de —- 

ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000, 

que se incrementará en un 2 por cien sobre el ex- 

  ceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de J0s cargos serán úe cua.- 

  tro años y todos serán reelegibles. 

culo anterior para la e XEL ÓN de pinar y en- 

lo gue se refiere a los representantes o compromisa 

rios, “el Club aplicará las normas dictadas-a este- 

efecto por 1a Federación de su principal modalidad 

deportiva. —— 7 eS | 

-- CAPITULO 1V.= 
ii 

  

  

ArtEcnÍ0. 220 - El régimen documental del Club,  -— 
a o alos gas Capo e 

constará de los siguientes libros:de Asociados, de 

  _ Actas y de Contabilidad.—— - 

Krtículo 232. En el Libro de Hecia Neo: de Asocia — 

dos, deberán constar los nombres y apellidos de los 

socios, su documento nacional de identidad,profe — 

sión, “y, en su caso, los cergos de representación —



a 

gobierno y 2dministración gue ejerzan en la Asocia 

—ción. También se especificarán las feches de altas, 

bajes y las de tome de posesión y cese en l10s car- 

  
  gos aludidos. 7 

Artículo 242.- En 10s Libros de Actas, se consigna 
A SS NS AS TS 

rán las reuniones oue celebre la Asamblea General — 

y la Junta Directiva,con expresión de la fecha, -— 

asistencia,asurtos tretados y acuerdos adoptados.- 

Las actas serán firmadas,en todo caso por el Presi 

  dente y el Secretario, 

Artículo 252.-En los Libros de Contabilidad figu — 

ran tanto el patrimonio,como los derechos y obliga 

ciones, esingresos y gastos se la Asociación, — 

 debiendo precisarse la procedencia de aocuelilos y -— 
” 

  la inversión o destino de éstos. 

a A AO 

-x 

  

e e O A DA O A O AU A A O Y. 

Artículo 26%- Cuando la Junta Directiva acuerde la 
  

práctica de una nueva modalidad deportiva creará — 

JN Sección correspondiente,que deberá ser afiliada 

  a la Federación que proceda. 

de todo lo relativo a la práctica de Ja' modalidad— 

deportiva correspondiente,bajo. la coordinación y — 

superior dirección de la Junta Directiva .————— 

CAPITULO V1.— 

EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA  - 

PATRIMONIAL. A ; 
Artículo 28%.- EL CLUB FOTOLGRAF, 
podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota- 

  

-.



  

patrimonial,si esí se decide en Asamblea General — 

  Extraordinaria, convocada al efecúo. dA 

Los títulos “serán NON MB TIVOS e mm —— 

libro que 1levará al efecto el Club, en el cual se 

anoterán las sucesivas transferencias, ec 2 

En todos 10s títulos constará el valor - 

nominal, la fecha de emisión, y, en su caso, el - 

  interés y plazo de amortización. 

ser suscritos por los asociados,y su-posesión no. — 

conferirá derecho alguno especial a los mismos sin 

cue su posesión implique para afuellos derechos -— 

especial alguno salvo la percepción de los intere- 

“ses establecidos conforme ala legislación vigente. 

Artículo 31%.=Los títulos de parte alícuota patri- 
  

monial serán asimismo suscritos por los asociados, 

En ningún caso estos títulos darán derecho a la -— 

  percepción de dividendos O beneficios, 

Artículo 32%.= los títulos de deuda y parte alicuo 

te patrimonial serán transferibles unicamente entre 

quienes tengan la condición de socios, según las - 

condiciones oque, en cada caso, establezca la  — 

  Asamblea General. 

CAPITULO V1].= 
A A A A A A A A e A A in A 

  

A A A A A A A A A A A a o e Ln o



Artículo 3322.= A lor efecios disciplinarios en — 
e. 

7 PP ES 

relación con Jos asocieños, será de aplicación - 

"O
 

directa en tanto en cuanto la Junts Directive no 

have sometido e la Asamblea General y apr”obado-— 

por ésta un reglamento especifíco 1o dispuesto en 

el Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre, — 

  

  

sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

El Órgano a oujen corresponde la potes—- 

tad disciplinaria es la Junta Directiva. ———— 

En +040 caso será preceptivo, para impo- 

ner cuelguier sanción la instrucción de expedien 

  

te con audiencia del interesaodo. 

CAPITULO V111.= 

«AX A PV PVP VXXX € PP XX PX mn a e A A PA PP PP 

Artículo 34%.= Los presentes Estatutos solo po - 
NE A: 

árán ser modificadOs, reformados O derogadOs, por 
  

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, — 

convocada al efecto,adoptado por mayoría de d0s- 

  tercios: — 

la reforma de estos Estatutos seguirá — 

con respecto al Registro de Asocieciones Deporti 

vas,los mismos trámites administrativos oue para 

su aprobación,y en todo caso 10s establecidos en 

  

el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

  

A A A A AP A A A ms 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta 

Directiva,ratificedo por la Asamblea General  - 

Extrao“dinaria que se celebrará a tal fin,por un 

mínimo de les dos terceras pertes de 10s socios-



  

A esic tentes. 

Ariiculo:369.=Disuelto 41 CID FoOroOUral,. neste 

aid remanente de su pestirimonio social, sia 

lo hubiere revertirá a la colectividad, a cuyo fin- 

se comunicará tal disolución al Consejo Superior - 

de Deportes,Federación y Entidad Territorial corres 

pondiente,oue acordará el destino de dichos bienes- 

cue deberán ser dedicados al fomento y desarrollo -— 

  de actividades físico-deporiives.— 

JJGO, A QUI''CE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN -— 

TOS OCHENTA Y TRES ¿e Firmado: G. Corbalan.- Ana Barreiro. 

José Vázquez.- J. Iravedra.- Bernardino Barreiro.- J. Váz - 

quez.- Rubricado. — 
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